CIRCULAR No. 32
                                                 Quito, 21 de Octubre del 2009.

ASUNTO:  PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos informar a Ustedes la importancia de la correcta protección de los derechos derivados del registro de marcas, nombres comerciales, lemas comerciales, apariencias distintivas y demás, pues estos tienen una importancia que trasciende de lo jurídico a lo económico, para lo cual le brindamos algunos elementos de juicio.

El uso exclusivo de una marca se adquiere al registrársela en la Dirección de Propiedad Industrial, por lo que el empleo de marcas sin dicho registro da lugar a que otros se beneficien de el buen nombre y la fama de dicha marca, o peor aún que ésta sea registrada a favor de un tercero y que se nos obligue a suspender el uso del signo que en un inicio nos perteneció.
El registro de la marca nos permite impedir que un tercero utilice una denominación idéntica o semejante a la nuestra. Para el ejercicio de este derecho se debe considerar que la marca otorga dicho beneficio única y exclusivamente con respecto a los productos o servicios para los cuales se solicitó su registro. De allí la importancia de registrar la marca para todas y cada una de los productos o actividades que desarrollamos (diferentes clases internacionales), pues de no hacerlo puede darse la coexistencia de la misma marca destinadas a proteger productos o servicios diferentes pero de titulares distintos, lo cual ocasiona en el mercado varios conflictos al punto de pérdida de activos intangibles tan importantes como el buen nombre derivado de una marca.
Dentro de los mayores beneficios proporcionados por el registro de marcas, está el hecho, que mediante ella se puede combatir la competencia desleal, brindando al titular de derechos acciones: civiles, como el pago de daños y perjuicios; penales, como la obtención de medidas cautelares en contra del infractor; y, administrativas: como lo son medidas en frontera y aduanas.

Éstas son algunas de las razones por las que recomendamos a Ustedes la protección debida y efectiva de activos tan importantes como las marcas, para así evitar problemas como los señalados. Recordemos que el éxito de toda actividad comercial consiste en prever a futuro pero no sin antes actuar en el presente con el mayor nivel de seguridad jurídica y económica.
En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS ASESORÍA EMPRESARIAL, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com
rzurita@puenteasociados.com
karlac@puenteasociados.com
Atentamente,

Dr. Miguel Angel Puente.


Roberto Zurita
PUENTE & ASOCIADOS
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